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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2019 000118 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: INNOVACIONES MÉDICAS LTDA  

DEMANDADO: CLINICA MANAGEMENT S.A.S. 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

actora, por secretaría OFICÍESE a las entidades BANCOLOMBIA, BANCO DE 

BOGOTA Y DAVIVIENDA S.A., para que se sirva informar el trámite impartido 

al oficio No. 0752 del 8 de marzo de 2019, que fue radicado en sus 

dependencias los días 3 y 4 de abril de 2019, sin que a la fecha hubieren 

brindado respuesta. Adjúntese copia de los oficios radicados.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
Csl. 
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